
Recategorización simplificada: ¿Cómo realizo el procedimiento?

Los períodos de recategorización son cada 6 meses, en febrero y agosto, y 
se debe evaluar la actividad de los últimos 12 meses. 

Ver categorías vigentes

Recordatorio

La recategorización es una evaluación de parámetros que deben realizar los monotributistas
para saber si se encuadran en la misma categoría en la que están o deben modificarla. Si los 
parámetros superan o son inferiores a los de la categoría vigente, corresponde realizar la 
recategorización.

No deberán efectuar ninguna acción quienes mantengan la misma categoría, ni quienes 
tengan menos de 6 meses de actividad.

La recategorización se realiza hasta el 5 de cada mes de febrero y agosto, y se debe evaluar
la actividad de los últimos 12 meses.

El nuevo valor comenzará a abonarse desde el mes que finaliza el plazo para realizar la 
recategorización. 

Recategorización de oficio

Es un proceso sistémico que opera cuando un contribuyente no se recategorizó o lo hizo de 
manera inexacta. El procedimiento se inicia cuando se detectan compras, gastos o 
acreditaciones bancarias por un valor superior a los ingresos brutos anuales máximos 
admitidos para la categoría en la cual se está encuadrado.

Quienes sean recategorizados de oficio por ARCA recibirán una notificación en el domicilio 
fiscal electrónico el primer día hábil de los meses de agosto y febrero de cada año. Los 
motivos de la recategorización de oficio podrán consultarse con clave fiscal desde el portal 
de Monotributo.

Más información en www.arca.gob.ar/monotributo     

Información importante

Podrán realizar el procedimiento simplificado de recategorización quienes:

 Tienen 12 meses o más dentro del Monotributo. Si están inscriptos hace menos de 
ese plazo, visualizarán el proceso actual no simplificado.

 Tienen puntos de venta electrónicos exclusivamente. Si posee un punto de venta 
para controlador fiscal y/o factura manual, visualizarán el proceso actual no 
simplificado.

https://auth.afip.gov.ar/contribuyente_/login.xhtml?action=SYSTEM&system=admin_mono
https://auth.afip.gov.ar/contribuyente_/login.xhtml?action=SYSTEM&system=admin_mono
https://www.arca.gob.ar/monotributo/categorias.asp
http://www.arca.gob.ar/monotributo


PASO 1 

Accedé al Portal Monotributo y presioná el botón "Ingresar al portal con clave fiscal".

Ingresá tu CUIT y la clave fiscal.

También podés acceder al mismo sistema, con tu CUIT y clave fiscal e ingresando en el 
buscador "Monotributo".

 



PASO 2

Dentro del portal se visualizará la tarjeta “Recategorización”. Allí presioná el botón 
“Recategorizarme”. 

PASO 3

El sistema te mostrará cuál fue tu facturación en el último período y cuál es el límite 
establecido para la categoría en la que estás encuadrado actualmente. 

En caso de que el cálculo de tu facturación sea incorrecto, podrás informar el que 
corresponda. 

Además, deberás indicar si tenés o usas local, oficina o establecimiento para el 
desarrollo de tus actividades.

Luego, presioná “Continuar”



PASO 4

A continuación, indicá si realizás tus actividades en más de una provincia. 

Luego, presioná “Continuar”.

PASO 5

Por último, verificá los datos y presioná “Continuar”. 



El sistema te mostrá la nueva categoría y los montos correspondientes. Presioná “Confirmar” 
para finalizar el trámite. 

PASO 6

¡Listo, cumpliste con la recategorización! Si lo deseás, podés descargar tu nueva credencia y 
responder la encuesta de satisfacción. 
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